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ORDEN de 18 de mayo do 1970 por la que '0 da
(''11mplimiento a la sentencia dictad.a por la Sala
Quinta del' Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: V1sto el recurso de apelación Interpuesto ante la
Sala Quinta d,,1 Tl'lbunal $u;>remo Por don Enrlq'le, don Juan.
don JOSé ~' don Antonlo Becerril y Antón Mlr\ü1os, rePresentados
pOr el PrOCUl"ad-or ,don -Santos d~ Gandarillas.'Cw"mona. bajo la
dlreccl6n de Letrada. on calidad * ll;lelante< delnandantes, con
tra la Ad~6n Pública, rep......,.tada por el Abogado dlll
Estado, como,-apel~ y <:Iemandada,cuya -'aPelaci9n se formu
la contra lasen~a,dicta4ae-1 14" de J\Ullo de 1966 por la Bala
Prim~ de lo Qon,teneioso Adtn1n1strativo de la Audiencia Te-
rrttel'lal d" Mlld\'ld, sobre Impui!TDll>lón * acuerdos del Jurado
ProVinCial d"EspropIaclón. *23 de octnbre y 18 de dicieml>re
del mismo a.fio, que vaJ.ara.ron la finca número 99 del &:etor

ORDEN de 18 de mayo de 1970 pOr la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada
por la Sala QuintadeZ TnOu-'llal supremo.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de a¡)elae16n pt"omoVido ante la Sala.
Quinta del Tr1bunal SUpr9IÍlo con~a la sentencia dictada por la
Sala Prlmera dé lo Con,tencloao Administrativo de la Aud1enda
Territorial * Mad.rld, con fecha 21 d" sept!<>mbre * 1989. "n
pleito seguido, entre Partes. como ~ms.ndante y apelado, don
A_O 8o<nollnos A¡¡ttlrre, a <l\den representa y dllllende en
dicha instancia la Letrado dofiaJooqwn-a M.ontes Palomino; y.
como demandada y apelante. la Aclnúnistrac1ón. representa4a y
*f<'Ddlda Por el Abogado *1 Estado, sobre revocaci6n de &OU<'r
dos d"l Jurado Provlnclal de Exp"<*lIacIQn de Madrid, d" 30 de
octubre' y Z2 <te' dic1einbred-e1ge5; :relativos tI valoración de las
fincas nüm"r08 713. 714. 1.109 Y 1.1[0 del Sector Poblado d" Or
cllBltas. 4.' fase: la~a Slúa .Quinta *1 TrIbnna1 SlJIll""
mo. en fecha 11 de octubre de 11l6'1. dictó sentencia. cuya parte
dísposítlva dice asi;

«F'a.lla-m06: Que desesttmaQdoel recurso ele apelacUm entab~
do por el Abogado d"l lEstado cont.m la _tenela * 21 * sep
tiembre de 1966; dictada por la Bala Primera de 10 Contencioso
AdmlnIstratlvo de la Audl<'llcla Terrttorlal * esta caPItal. _
mos confirmarla. y1& eonflnrultnOsen todas sus partes, sin hacer""11"_ lmposiclón d" costas.

Asi por esta DueStra sentenc1a, que se publiCará en el «Boletín
Ollclal del Estado. e ~4 en la cColeccl6n LeglaIativa».
lo pronunciamos, mandamos y flrtnamos.-A1ejandro Garc1a;:'"
Justino M"!'Ino.-Glnlls l'srra.-1'<!dro MIlI'tIn de Hljas.-Fran
etsco Vital.--Rubriead08-.»

En su vtrtud._ M1nIsterlo. de COlÚormIdad con lo dIsPuesto
en los artIcDlos 1Q3 y siguiente< de la l"'Y reguladora d" la Ju
ri$d1cción Conteneioso Adm1n1s~t1va, ha dispuesto se cumpla
en sus propios téfminOl6 la .sentenciaeX'Presada.

Lo que comunico aV.¡. para su conocimiento y efectos,
DJosguarde a V. r. muchos aftos.
Madrid,' 18 de maya de 1970;...,..,P. D .. el Subsecretario. Traver

y Agullar. '

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión dePlanea.m1ento
y Coordinación del Are&. Metropolitana de Madrid.

VIVIENDA

ORDEN de 18 de mavo de 197Q~ la quo SO dlspono
<1 entmpllmienlo de la ..nt~ dictada por la Sala
Quinta de lo Contencioso A,4mini8tTatwo d"l Ttl
bunal Supremo.

MINISTERIO DE LA

Ilmo. Sr Subsecntlu'lo de Información y 'I'Ini&mo

«Fallamos: Que debemos desestimar y deses.tttnamos el, recuro
SO interpuesto por la representaclón de' don Nestor lAIán~er~
nández contra la Administración, impugnando -la R-ésolUe1ón, del
Mlnlstorio de Inf<Jl'1l1m)i6n y Tutlsmo de' 16M .".".., de 1989,
desestimatoria de la alZada, fórmulada'.contra-,la .~solución
directiva de 10 de septiembre de 1968 él1-el e~léiltenmne
ro 375/1968. cuyas,lWsolncionesco~por"~W&jUBtadas
a derecho, absolvi<'Ddo a la AdmInistración. Sin _ especial
condena ae costas.

Asi por esta nuestra sentencla., que se P-Ubl~ en,el ".50
letín Oficial del Estado" é insertaré. én ,la "COleccJón Legislar
tiva". lo pronunciamos, mandatn08 y ftrmámos.»

.En su virtud. y en cumpllmiento de lo disPU(!$to en los
articulos 1(l3 y !(l5. "P'U'tado al. <le la l"'Y * l'(I * d~bre
dll 1966. reguladora d" la Jurisdicelón COntenciooO-Adrnlnlstra,
Uva, este Ministerio ha temdo- a ,bien~er, que se cumpla
en sus propios t$'mlnos la reterlda ~nte1Jcla. pUbllcándose su
fallo en el «lloletln Oficlal <lel Estado.,

Lo que oomun1oo a V. l. para su conoe1tniento y efectos.
Dios guarde 8' V. l. muchos: afiO&.
Modrld. 26 d" mayo d" 197Ó.-P, D.• el SUbsecretario. Ilemán

*z.8ampelayo.

ORDEN de 26 de mayo de 1970 por. la quo 'O,dispone Ipeseta¡¡ oonc·uaren:ti.a céntimos '(1.525.838,40), Incrementada con
se cumpla en sus propiOltérmíno8 la sentencia la de ,Retenta y seI$- mil doscientas noventa y una pesetas con
dictada por la Sala Tercera-del TtibU1J41 Supremo noventa y dos céntimos ('76..291,92), en concepto de cinco por
en recurso eontencios<HUtminktTutivo 8tgUido entre 100 de aprem10 de ateooi6n. o sea un-tot'al de un ;nillón seiscien
don Néstor Lujan Fernández y la Atlminfstración . tas dos mílciento treinta pesetB.$ eon treinta y dos céntimos
General- del Estado. (1.602.130;32); cuya cantidad deberá. ..ser aumentada. con la que

eo<re$pond8. por interés· legal * dicho justiprecIO desde el 8 de
Ilmo. Br.: En recw:so conteneioso.-administrati.vo número enero de 1955 hasta el día en -~se verlfique el pago del im·

13.414. seguIdo ante la Sala Terce<a*1 Trl9l!!1S>1 supremo. porte d,,1 ""l'l"'SlIdo justlpreclo. condenándose a la Admlnlstra
entre don Néstor Luján Fernández. 00Ii10 deme.ridan~. yla -Ad- c1Pn a.estar y pasar por estas decl~onesY a sucumpl1miento.
mínlstración General del Estado cotno-deIIla;nd$d&;;,~traRoe- absOlviéndola de las restantes pretensiones formuladas en la
soluéi6n de este Ministerio de 15 de marzo de ~"~""Por la que demanda. d~ucip:a en dicho recurso; S1n hacerse especial decla·
~ desestimó el recurso de alzada formulado contra1a,R:e&)lueiÓfl ración sobre imposición de costas.
de la Dirección General de Prensa de 10:de aeptlem})re de 1968, . Asipor esta nuestra sentencia., que 5epubl1eará en el eBolet1n
por la que se impuso al recurrente multa. 4e'15,()()Opeseta8' por Oficial del Estadolt yae tnsertarA en la «Colección Legislativa»,
infracción de la Ley de Prenss e, Imprenta, ha recafdosenten~ definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y fu·
cia, en 29 de abril <le 1970, cuya parte dis:positiva,. Utera.lmen'te. mamos.:-AleJandro OQ.reia......Justino Medno.--Ginés Parra,.-
dice: Francbico' VitaL-.Pedro Martfn .de. HIJas.-Rubricado.»

En ~mvtrttud. este'Ministerto, de conformidad con lo d.1sPUe&
to en los artículos' 1(t3 y siguientes de la Ley reguladora de la
jurÍh'dlcción Contencioso Adm1nistrativa, ha d1s¡mesto se cumpla
en 8Ua-,prop1qs términos la sentene1& expresada.

Lo que comÚll1C() a V. 1. ptll"fl BU conocimiento y efectos.
Dios. guarde a' V. l. mut'ihos á:tioS.
Madrid. 18 d-t-, mayo de 19'1'O,.....-P 0-, el Subser.retarJo, Traver

y AguUs-c

Dmo.. Sr-. Delegado del' Gobierno en la. Comisión de Planeamiento
y Coordínaeión del Area Metropolitana. de Madrid,

:]I'd'. Mi r~ '1' i .111I1"
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ORDEN de 23 de mayo de 197Q por la '1:"" fe B$#'
ma el -recurso, de repPSición tnterWeBtQ~,-f4
de 29 de septiembre de 1969, áec!araRdQ 14 nulld<ld
de la misma. -

Poblado de Orcasitas, 4.& fue. exprQp1ad..'.. apQf,l.a.,c~..... án. _<i~
Planeamiento _y CoordinaCión del Are&,Meti'élPQl1taIia : deMit
dríd. se ha dictado senteneia, en 9 de marzO <le 19&7,~ ~.ex·
presada Sala Quinta del TrIbunal lluprel11o. cuya l>arte <\lSP~tl.
va dice aS1: - ,

«Fallamos: Que debemos cont:lrmar y CQll1l:rIt1MlO8 la. .&en],!;t
da apelada de 14 de junio de 1966., prc)I)unclad8;-pw" la -S$.1t'-~
mera de lo Conteneioso Adminlstrg,t1Vo -~e la A'4dJ~cla ,.erritP
tta1 de Madrid, y debemos d~larar y decla.r~mqB;<ie-cQl'ifOJ;'mt..
dad con ella; que la cantidad a~clbir¡;>orl(JSr~-e11~-j)Qr
latinea número 99 del Sector Póbl$do <1el--0teasit$.~-:4-,.--faae;':~5
unmHl6n setecientas yeintisiete mil sete:c1en,~VeiJ.ltlSéi4-~
tas con noventa y seIS' céntimos; ,y,',c()~an401a-~~a
apelada. !'€COnoce el derecho, a lOS _lntereses:.1ega~~:~jatd9:é9-mQ
f~ha inicIal del devengo el 15 demaYO:'del~5-'f-:YCornQ ~eep8
flnal. el dia en que se verlftqueel 'Pago -d.el jU8iiprecl.o;~Íl" b,Q'
cer expresa imposición -de costas.' .";:

As! por esta nuestra sentencia.. que ~. P,U.Ob.. 1iea.ra'~n. el cBole;~n
,q-tlcial d~l Esta<io» e insertará en.11L «ColeccU>l1:;I:ie¡is~V'EI. •• q~

~~~::om~~~~~~tfu~ofi=g~m~t~~~~
ta1.-Pedro Martin de H1jas>-Rubricados:~»

En sU virtud, este Mimsterto, de. conrOrmid~d '~'lo ·4!sPuel>
to en los articulos 103 y sigUientes de la ~y re$lIladQl'a <le l~Ju·
risdicc1ÓJl Contencioso Adminis,trati'Va.ha Q1$p.trestQ •.··ae. cUI:nPla
en sus prop~os t,érmlnQ!. lasente.p.citl,exPl"e$ada,
.. Lo-que comunico a V. l. parasucotloetmiento y e1'f:ctos.

-Dios guarde 1\ V. l. muchos afies.
Madrid, 18 de mayo de 19-70........p D.. el Subsecret~rio, Traver

y Aguilar

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en laOotnjsiónde Pl~mién
to V Coordinación .del ANa Metropolitana de ..'IvIadrldc

Exauuna-do el recurso de reposición previ0al.. ~tellcio$(>
administrativo interpuesto por don José Mota. ·QTt~de Tataneo
,y otros contra la Orden de este Minist~io de29".desep-~e
de 1969, por la que se declara el pjaoo <le d~de la Pro
teccIón de las VlvtendO$ eonsturldO$ a,l ~par4í> <lela Ley ·de
2S de noviembre de 19<.14 y Pecretol>o!ey,,", <le 1~ de n_bre
de 1948 y 27 de noviembre de 1953; y .

Resultando que con fecha 8 de noviembre de 1969 tuVO'eIl
trada. en la Delegación ProVincial .4e1 Mmisterio,4e:' lA'Vi~~
de. Valencia un ~crito ftrm·adoPOF<lon JOsé ·1,tqrfl~'~::":de
Taranoo y doce más,' por el que, como'proplé~~~{le'~iB
viviendas bonl1lcabre., Interponían reclU'8Q<le~~.~í>
al. oontencJoso-admlnistra.tivo oo-ntraoroende:;29/Si4!l':~_bre
d.. 1969, publlcad" en el «j!oletm Qtlela,l<le! ~adolodel!di!
oetubre, qUe en su artículo únicodispQ1'1eql16~';IlP~ltt1
de lo establecido en 10$ dlsJlOsieion.. trll.nSltí>l:las·$~~
tereeraJ, cuarta de la Ley de Vlv!e.I>d!>&<Ie~eiónOlléIal.
texto r undido, aprobado por Deoreto~11!1/1~d"24<1"Jjl!ií>,
y en la segunda y tercera. de S'U·~la.J1'lento,';aPt0Q:ad9·,pOr:,~

areto 2114/1968,. de 24 de julio, el í>~ de. d~~del ••~
men de protecG,ón de las viviendas cQ118tnUda:s'::&l:Nn~'de
la Ley de 26 de. nOViembre de 1944 Y Deeretoll-~.<Ie l~.. de
novlembre de 1948 y 27 de noviembre del~i.·~el.de eln
~enta afios, contados desde la cl>1i1l~iií> <l<$'!tlYli<lelas
viviendas, que señalan los artlculos IIOflliIldó<le·laLeyy ~1».de1Reglamento citados»; . ., .... . ., .

, Resultando que' en :ro. escrito loo r~cur.rénte@· ..~.~. 'bA.·$1\
que la Orden ministerial de 29 deaeptl<m¡bre<le ....,,\Ila
de ·pleno dereeho, por lnf~1r l11~~te~l'.~·
~o 13004, de la Ley de Procedimiento AihtJi¡)tstt&tiVQ .fltUt,.:en
cuanto al fondó de la o..den ""'1l1'11~eeh&ú&'~~a
<le nulidad, por tnf¡ojnl!Ú' la dJ,spOsI~6n1:rllllllt<l!:la~.~)~
Ley de VIvIendas de Proteocló Ot1<lIÑy teIoePde au·_1r.i
mento; que la orden d.29 de ~1""'~<le lí15;al:~
atribuirse eficacia retroactiva intrjligesusta~teel:'"~
eipio de Irretroac\jbllldad de las Leye&.c~en$U'.~
Ijculo tercero del Código Cjvil, Y que la ~6n·~da
vulnera el principio de igualdad de loa.~.:&l1téJa
Ley, en eontravenelón del articulo tereero <leJ.1'11iero<le JI!~
E.spafioles; tennlnando con la SÚplioa de que re <l!ote_Í1íCl6n
declarando la nulida<! de la cltl\daOrden~al,·Plí<'.$l!¡'
manifiestamente contraria a derecho:,'y .en8Ulugv;'Ie~~tar&
qUP. el plazo de dW"acl6n de las' limitaci()l1es' ·~"las:''Viv1eJ1d.á;S .
construídas al amparo de la Ley de 2. <lel1oviembre de lll44
y Deoret05-leyes de 19 de noviembre de 1948 y~ •. <le nbv1en>~
de 1953 es el de veinte afias. a·contar de·te. fecl1a·de:'1a:~"
na.ción de la constTuec16n:

Resultando que solicitadOs informes. del Instituto .. Na.c1<)n,al
de la Vivienda y de la AsesorlaJuri<ll"" del~to
éstos se emiten el 27 de diciembre de 1969 y el 3(lde """,.;

1·#,

de 1970, respectivamente y aparecen mcorporados al'~
cliente; .

Resl,lltando que' ante la trascend.encia y. generalidad ~ la
cuestión de!)attda, por Orden de9 de febrero de 1970. se en~
vía el expediente a con!>ulta del yonsejode Estado, el cual. el
dla 3 de ebrll de 1970, dictomijll1 que procedc deelarar la nu!!<led
de la 0rdende 29 de septiembre de 1969, esti.nl,andó elrecurSb de
r~posición interpuesto contra la misma. argumentando en ::
Sbl el Alto.9-j,¡.erPQ Consultivo q1,le: «La interpret;aclq,n ver1f1
de la legiSlitción. d~ viviendas· bonificables .ptrInite ya afJi'mar
que la. dutW#ón de .las llJliitaciones ~a correlativa al de los béne..
ft#o& fiSw:l.1e$'. es decir. de veInte años.En,'~se~uencla. el 'pro
pletarlo tenia. un dereoho adquirido en. virtud d~ '\ID titUlo
específico, q~ es la cédula.. de calificación' proViSional•. a ,Q:ue
14la V(!z terminado el plazo de duración de le.s limit~
éatas quedaran extinguidas.. E:;tederecoo adquirido. fué . ....
"amenté re.5pe'l\do por la Ley de 23 de dlciem1Jl'" <le 19&1,
delegó en l~k Admini.stración·lapotestad de revi$a.r: y Pe! .. 1"
la legislacióQ sobre viviendas .. de protección ofielal, sefialartdo
como lünite de la de1egac.i6nel re,spe-to a los deréChos adqui
ridos. Y taIderecho ha sido· respetado porta.dJspOSlc1ón'tx'an~
&itorla'«tav~ 4e la, .Ley' de Viviendas de Prcteeci~,otlc1&lS
nueve de S1.l' Reglamento: .diSposieíones. que he.cei1 meJ1C!6n
elq>resa . de lOS detechos adquirid"" y que tienen pre""'énOla
sobre .. otral5q.ispo,.<Uciones transitorias,cuyo tenorliteral-sJ:t no
fuera por e$te 'limite-pud1,eran ,inducir. a otro.resulta4o.En
úÓnse,eueu.cia,. la Orden de 29 de septiembre de 1969. en,cuantO.
disposteión -lWlaratoria, no se- ajusta a, la .legalidad v1gei1te. por
c~Po vJ¡,me a desconocer el derecho adquirido por los pro;'
m:~. a que la duración de las' limitactones no exceda de '
veinte atíos..Por eso. la Orden -derefereJ:!.cla tiene un Vicio
de. legaJ1dlW.•.. en cuanto viene..a infringir ·la disPosición trans1~
toi'la Y adicional octava de la r.ey de VivlendO$ de_elón
Ofieia1 y nt~ve de .su Regla.rnento: .10 que' da 'lugar a BU nu1f~
dll(Í, <le aCu<!'l'do eon el articulo 26 de la Ley ~ Réghnen Ju
rídico <te !aA4m1nistraei6n" del Estado.»

Vistas la ;¡:"y de 26 de noviemb¡:e de 1944; los Oecretol>o1eNea
de 19 de tto$11:1bre de 1'948 Y 27 de nOvié'IIlbre <le 1953; !a Ley
de 23 de diciembre <le 1961; el texto retundido y reVlsado 4e
Viviendas. de· PrQtección Oficial,' de"24 .' de julio·.'de' 1963, y su
Reg~tode 24 de Juljo· de 1968, Y resjantes dl$pos!elo_
de general y ~Scpec1al aplicación;

Considerando. que el presente recurso de reposición previo al
~ten(rl~~istrativoha sido interpuesto con legititnaCtón
acWva y fOl'lÍla bastantes, en tIempO hábil y ante Qrgano como
petente•. según el artículo 52 ,de ,la' vigente. Leyreguladoracie
laJ1ll'Isdicción .Qontencioso-4d"'lUlstrativa ele 27 de dicWnbre
de llló6 Y el;wtlculo 126 de la LeY de !,\,ocedimlento A_
tl'&tiVl) de lV de ju!lode 1958;
~oque la Orden de 29 de septIembre de 1969, que

ea Objeto de1mp:ugnaclón. t1eneel. carácter de norma aclAr&to.
r1~ no .pudiénd9 extenderse, por tanto. a la creaeión de,cJe:re..
el1OllX1UeV08>o ala innovación del ordenamiento iutid.U»,'lO
cualh_ nece¡¡~rlo·el el<&lllen <le. 100dlsPOS!c!otles ac1uallllII,
que son lasádicl()na1es y. tralisitoriás cuarta y octa.va del texto
ret1Uldldo yre$adO <le V1Viend<t.s de !'\'oteceiÓll Ofielal. coIn·
cldentescOn la tercera y novella del Regiamento; preeept..
Uteralínente·:llt disposición ti-ansiWíia cuana que «Las viV18ll
<jaa el'1ific&<jaa(!eflnltivamente _arreglo a eualqulera de los
~ que 1'9V est" Ley aederogan, se someterán al r~
m-en de uso,:conservaeión yaprovédramientGy (lel SQ.l1,é1on.ador.
la exeepeión a que se refiere' la dl$1/OS1ción tra=ltor!a tecor.
(cPorexcepc1ón, el p1620declncllenta a6os. sefialado en el &r.
tlpulo segtllldo. quedaría redUcido a,l. fijado en la respectl"" ....
soluei911' ele· ~litleaeiónptov1s1onal.») .Gozarán de 'losbenefie108
tñbutitt1os,q.ue les correspondanCO!'1 arreglo, asu eaJi.ftea.o1Ó1D;
y la dl$l>oolelónadielona! y t~tc<ia OCla"a, que; «Qlle<\lI:n
a salvo 10ll derécho>< l\dqulridOll por los promotores al amparo
de la leg1,sla!>jon &nterlQl', que llQ .serán BJ:ectados en su pero
jUicio por el pl'Mente ~ refundido y revisado»;

(lonsldet&11dó que "¡examencollJunto de 108 dos preceplae
permlté de.Inar ya el pensamiento del J.egl8lador. que ...
en wroer lugar N criterio <le! ¡:espeto a 105 derechos adq\llri
dos Y. en .segundo lugar, la conc¡:eelc\n<le eslos derecho>< adqu1
ridosenm~la'de plazo pQI'teferencla aloqueresultade la
~ón ll"OV1Sl"","; si bien, en materia de viv!endGabclú
fiGo,bl••, el l>rObl"",a se plantea má.s agudamente, porque ni
las call1lcaelones),Jl'O\'lslonale$11l la le!!lslBctón espe__
ladQO& aefia]atl plazo de du:raclÓll <leJ ré(!hnenprotector; ,

CO!lllIdetsildo que en cuall>O al respeto <le los <\ereOhos &d.
Q!l!rldOli, que eS en <ieflllltiva la prevalep.el. de la disPOSICIón
a9Iei<1lllilJ. y transitoria. ocW.va-. es. preciso tener en cuenta que
la. LeY' <le Viviendas de Proteecl6n O1lclll1 es un texto rotun,·
ditlo y revisado queseba,$a enU11a deJeg.elÓll efectuada _
la. Ley de 23'(ie diciembre de 1961,euya disposición finai séfOOa
que «La revi$ión que se autorice Iiosignificará en ningún caso
})erJuiclo en 'los derechos adquiridos por los. promotore8»;. par
lo que la.clá\1Sula de delegación es la que de:fihe el ámbito de
las potestad~ admini&trativs.sy sirve de criterio direetriz para
la interpretación' del texto revisado y refundido:.' de .tal mane
ra. que si. eXi$te algún derecho- adquirido. que no quede respe
tadO por el tenor literal de .1ostext.Os .legales de Vhliendas tIe
Protección. Oficial. estos textos deben' interpretarse en sentido

.._-,.


